
 

 

 

Monter
 

Con fun

Ley Ge

fracción

Judicia

 

I. Impr

promov

manera

de def

impugn

párrafo

 

El acto

controv

ese pa

la susp

 

En ese

queja e

interna 

 

Esto es

militant

León, r

             
1 En lo su
2 Así lo d
ciudadan

rey, Nue

ndament

eneral de

n II; 49, 

l de la Fe

roceden

vente deb

a directa 

finitividad

nación, se

 1, inciso

r compar

vertir la re

rtido polí

ensión d

encia, se 

en su con

y que le 

s, se trat

te con im

especto 

               
ucesivo, Le

determinó l
no SUP-JD

vo León,

to en los 

l Sistema

y 75, de

ederación

cia. El 

bió agota

ante est

d, el cu

egún lo e

o d) de la

rece en s

esolución

ítico, en 

e sus de

queja d

ntra sin q

desechó

a de un 

mpacto en

de lo cua

              
ey de Med
la Sala Su

DC-1151/20

ACU

JUIC
DER
CIUD

EXP

ACT

RES
HON

MAG

SEC

AUX

, a cuatro

artículos

a de Med

el Reglam

n, esta S

presente

ar los me

ta Sala R

al es re

establece

a Ley de M

su caráct

n de la C

el exped

erechos p

e que in

que reuni

ó diversa

asunto e

n el ámb

al esta Sa

      
dios. 
perior, ent
019. 

UERDO P

CIO PA
RECHOS 
DADANO

EDIENT

TOR: HO

SPONSAB
NESTIDA

GISTRAD

CRETARI

XILIÓ: RA

o de dicie

s 10, pár

dios de Im

mento Int

Sala Regi

e juicio 

edios de 

Regional,

equisito 

e el artícu

Medios.

ter de ciu

Comisión 

diente CN

partidario

debidam

era los re

s prueba

en el que

ito estric

ala Regio

re otros, a

PLENAR

ARA LA
POLÍT

O 

E: SM-JD

RACIO E

BLE: C
AD Y JUS

DA: CLAU

O: CELE

AQUEL L

embre de

rrafo 1, in

mpugnac

terno de

onal ACU

es impr

impugna

, pues al

de proc

ulo 80 nu

udadano 

 Naciona

NHJ-NL-4

os por un 

mente la C

equisitos

as que de

e se encu

ctamente 

onal tiene

l resolver l

RIO DE R

A PROT
TICO-EL

DC-273/2

ERVEY F

COMISIÓ
STICIA D

UDIA VA

EDONIO 

LEYLA BR

e dos mil 

nciso d), 

ción en M

l Tribuna

UERDA:

rocedent

ación ordi

l hacerlo 

cedencia

umeral 2 

y militan

al de Hon

495/19, 

año. 

Comisión

s previsto

ebieron s

uentra in

local, en

e compe

a cuestión

REENCAU

TECCIÓN
LECTORA

2019 

FLORES 

ÓN NAC
E MORE

ALLE AGU

FLORES

RIONES 

diecinue

y 80, pá

Materia E

al Elector

 

te, toda 

inarios y 

 incumpl

 de los

en relaci

nte de M

nestidad 

por la cu

n partidis

os por la 

ser admit

merso e

n este ca

tencia pa

n competen

UZAMIEN

N DE 
ALES 

FLORES

CIONAL 
ENA. 

UILASOC

S CEACA

ARREO

eve. 

árrafo 2, d

lectoral1.

ral del P

vez qu

no acud

le el prin

s medios

ión con e

ORENA 

y Justici

ual deter

sta admit

normativ

idas.  

l derecho

aso de N

ara resolv

ncial en el j

NTO

LOS 
DEL 

S 

DE 

CHO

A 

OLA 

de la 

.; 46, 

Poder 

ue el 

dir de 

cipio 

s de 

el 10, 

para 

ia de 

minó 

tió la 

vidad 

o del 

uevo 

ver.2 

juicio 



SM-JDC-273/2019 

 

2 

 

Sin embargo, el promovente cuenta con un medio de impugnación que debe 

agotar previo a acudir a este órgano jurisdiccional federal cuyo conocimiento y 

resolución corresponde al Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León3. 

 

A través de ese medio, es posible que el actor obtenga una resolución que 

atienda su reclamo, por tanto, no se justifica que esta Sala Regional conozca 

directamente su petición. 

Si bien la Sala Superior ha sostenido que en algunos casos puede acudirse 

directamente a esta instancia federal, ello atiende, entre otros, a la urgencia 

que requiere la resolución de un medio de impugnación debido a la proximidad 

de la fecha para la toma de protesta de cargos públicos y con ello la 

irreparabilidad de las transgresiones alegadas, lo cual no ocurre en este 

asunto, dado que, como se indicó, se trata de un conflicto al interior de un 

partido político, cuyos actos no generan una irreparabilidad según criterio 

reiterado de este Tribunal Electoral. 

Por tanto, al no haber agotado la instancia ordinaria, lo cual es un requisito 

para la procedencia del presente juicio ciudadano ante esta Sala Regional, el 

medio de impugnación resulta ser improcedente. 

 

II. Reencauzamiento. A fin de garantizar el derecho de acceso a la justicia4, 

procede reencauzar la demanda al Tribunal Electoral del Estado de Nuevo 

León, para que resuelva lo que corresponda conforme a sus atribuciones. 

 

Una vez emitida la resolución, el Tribunal local deberá informarlo a esta Sala 

Regional dentro de las veinticuatro horas posteriores y remitir las constancias 

que así lo acrediten, primero vía correo electrónico a la cuenta 

cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx y, posteriormente, en original o copia 

certificada por el medio más rápido; apercibido que, en caso de incumplir lo 

ordenado en el plazo señalado, se aplicará alguna de las medidas de apremio 

a que se refiere el artículo 32 de la Ley de Medios 

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
                                                 
3 Al respecto, véase Jurisprudencia 3/2018, de rubro: DERECHO DE AFILIACIÓN. 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE ACTOS U OMISIONES ATRIBUIDOS A LOS 
ÓRGANOS PARTIDISTAS NACIONALES QUE LO AFECTAN, publicada en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, año 10, número 21, 2018, pp. 21 y 22. 
4 Establecido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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